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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALICANTE

Edicto

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de los de Alicante y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario,
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
313 A/99, instado por «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don José Luis Álvarez Casillas
y doña Raquel Peco Giner, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
y por término de veinte días el bien hipotecado
que al final se dirá, junto con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 1 de marzo del 2000, a las diez treinta horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 5 de
abril del 2000, a las diez quince horas, por el tipo
de tasación, rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 10 de mayo del
2000, a las diez quince horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
ta, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subasta deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas, si bien, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá
hacerse previa o simultáneamente a la consignación
del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer

adjudicatario no cumpliese con sus obligaciones pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación, en legal forma, a los demandados
para el caso en que sea negativa la personal por
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en
ignorado paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en el sector 2 de la ciudad elegida
Juan XXIII, 37, piso 3.o derecha, del portal núme-
ro 5, en el bloque 3 del conjunto sito en la partida
Lomas del Garbinet, del término de Alicante, par-
cela 7, calle Benifato, número 10. Mide 76 metros
75 decímetros cuadrados útiles, y se compone de
vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, baño,
cocina, galería y terraza. Linda: Frente, este y espal-
das oeste, terreno común; derecha, norte, la vivienda
izquierda en esta planta del portal número 4, y por
la izquierda sur, en parte la vivienda izquierda de
esta planta y portal y parte caja de escalera.

Valoración a efectos de primera subasta:
6.500.000 pesetas.

Dado en Alicante a 18 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—11.314.$

ALICANTE

Edicto

Doña Montserrat Navarro García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 652/95, instados por
Banco Zaragozano, contra doña Salomé Rodríguez
García y don Fernando Fructuoso Navarro Moltó,
en el que se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien embargado que
al final se dirá.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, y para la primera subasta, el día 2
de febrero de 2000, a las doce horas, por el tipo
de tasación.

Para la segunda subasta, caso de no haber postores
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 6 de
marzo de 2000, a las doce horas, por el tipo de
tasación rebajado en 25 por 100.

Para la tercera subasta, caso de no haber postores
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 4 de
abril del 2000, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose
postura en primera y segunda, que no cubran las 2/3
partes del tipo de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas, se deberá consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya,
agencia 141, avenida Aguilera, 29, Alicante, cuen-

ta 0097, una cantidad igual o superior al 20 por
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la
tercera subasta la cantidad a consignar será igual
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de
la segunda subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el remate
se admiten pujas por escrito en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrán licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
por el ejecutante.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor podrá reservarse el
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
el tipo de subasta para el caso que el adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el
remate a favor del siguiente.

Séptima.—Sirve la publicación del presente de
notificación a los demandados en ignorado paradero
o que no han podido ser hallados en su domicilio.

Octava.—Para el caso que cualquiera de los días
señalados sean sábado, domingo o festivo, se entien-
de que se celebrará el lunes siguiente hábil, a la
misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda sita en calle Francisco Mon-
tero Pérez/Vía Parque, 5.o b, en el término municipal
de Alicante. Superficie útil de 76,31 metros cua-
drados y construida de 94,16 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Alicante, tomo 345, libro 345, folio 188, fin-
ca 24.182.

Valoración: 7.060.000 pesetas.

Dado en Alicante a 22 de noviembre de 1999.—El
Secretario judicial.—11.303.$

ALICANTE

Edicto

Doña Carmen Menárquez Pina, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los
de Alicante y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 506/99-B, instado por «Citibank España, Socie-
dad Anónima», contra don Enrique José López Cas-
callana, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, y por término
de veinte días, el bien hipotecado que al final se
dirá junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subas-
ta, el día 8 de febrero del 2000, a las diez horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma


